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PARTE OFICIAL.
p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar capitán general de Valencia á Don 
José Manso, conde de Liobregat.

Dado en Palacio á 19 de Febrero, de'18i6.s=Está ru 
bricado de la Real mano.—El Ministro de la Guerra, Fe
derico de Roncali.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Circular.

Las diferentes exposiciones que se han dirigido al Go
bierno en solicitud cíe que se rebajen los cupos que por 
la contribución de consumos han señalado á los pueblos 
las comisiones creadas al efecto por el art. 154 del Real 
decreto de 23 de Mayo del año anterior, indican que en 
algunas provincias lian podido cometerse errores de cál
culo , y ocasionado perjuicios que el Gobierno quiere y 
tiene el deber de remediar. No puede el Gobierno auto
rizar que, por la falta de datos ó por la inexactitud de los 
presentados por los pueblos en unión con los que posea 
la administración, se lleven á efecto unos señalamientos 
aue excesivos d diminutos ofendan los intereses de los pue
blos d de la Hacienda pública; pero tampoco debe renun
ciar a una imposición cuya índole es la mas conocida en 
el pais, cuya antigüedad la recomienda entre otras que 
no reúnen el asentimiento general sostenido por la cos
tumbre y por la facilidad en la exacción.

Atendiendo á estas consideraciones, y a la no menos 
importante de poner término á las quejas de los pueblos, 
S. M. se ha dignado acordar las disposiciones siguientes: 

1? Los intendentes convocarán y reunirán nuevamen
te las comisiones de que habla el art. 154 del Real decre
to de 23 de Mayo, y por estas se procederá desde luego á 
revisar los datos en que se fundaron los señalamientos 
permanentes acordados por las mismas; oirán á los ayun
tamientos o sus representantes debidamente autorizados, 
y tomando en consideración el número de vecinos, sus 
medios y facultades que posean , y las circunstancias es
peciales que en cada pueblo concurran para acrecer 6 
disminuir sus consumos, confirmarán los señalamientos 
ya circulados, ó harán en ellos parcial ó totalmente las al
teraciones en aumento ó disminución que las mismas co
misiones estimen justas, según el derecho que por cada 
una de las especies sujetas á la contribución deba exigir
se con arreglo á la tarifa unida á la ley.

2* Los señalamientos que se verifiquen en conformi
dad de la disposición anterior empezarán á regir el 1? 
de Mayo de este año quedando subsistentes los actuales 
hasta 30 de Abril inclusive.

3Í Mediando la conformidad del ayuntamiento cí sus 
representantes, se procederá al otorgamiento de la obliga
ron prevenida en el capítulo 5?, seceiou 1? del referido 
Heal decreto.

4* Cuando el ayuntamiento ó sus representantes no 
conformasen en admitir el cupo que la comisión bu- 

hiere señalado, se procederá inmediatamente por la in 
tendencia al arriendo en subasta pública de los derechos 

consumo, sirviendo de base la misma cuota , y obser
vándose en aquel acto las reglas establecidas en el capí- 
tulô G? del citado Real decreto.

^ f Guando la comisión hiciese algún señalamiento en 
(lUe a juicio de la administración se perjudicasen notabie- 
Riente los intereses de la Hacienda, expondrá el admi
nistrador al intendente razonadamente los fundamentos 
c,ei abravio , demostrando la inexactitud de los datos en 
que la comisión haya podido apoyar la designación de la 
tuota. El intendente lo remitirá con su opinión á la d i
lección general de contribuciones indirectas, por la cual

se instruirá el oportuno expediente para la resolución de 
S. M. por el ministerio de mi cargo.

6! El Gobierno se reserva la facultad de establecer la 
administración de los derechos de consumos por cuenta 
del Estado en aquellas poblaciones donde lo crea conve
niente ; y también se establecerá desde luego en los que 
no hayan tenido efecto el encabezamiento 6 el arriendo.

De Real orden lo comunico á V. S. para su cumpli
miento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Fe
brero de 18 i6.=José de la Peña y Aguayo.=Sr. intenden
te de la provincia de.....

M IN IST E R IO  D E  LA GOBERNACION D E  LA PEN IN SU LA,
Sección de Fomento.

Segun resulta por varios partes recibidos en este ministerio, 
el dia 26  de Diciembre próximo pasado se inauguró el nuevo 
puente de piedra sillería de solo un arco de 60 pies de cuerda, 
que se ha construido sobre un profundo barranco, á la inmedia
ción de Montoro, para el paso de la nueva carretera de Córdoba 
á Málaga.

El dia 13 de Enero últ imo se verificó también la conclusión 
y  entrega de la difícil obra ejecutada en el puente de San Vi
cente de la Sonsierra sobre el Ebro, provincia de Logroño, para 
restaurar el arco principal que hace muchos años estaba cortado.

Y en 15 del propio ines se inauguró el nuevo puente colga
do de San Alejandro sobre el Guadalete , cerca del Puerto de 
Santa M aría ,  construido para susti tuir al de barcas que existia 
cu el mismo punto de la carretera general de Cádiz.

PARTE NO OFICIAL.
n o t i c i a s  e x t r a n g e r a s

FRANCIA,
Paris  12 de Febrero.

Segun escriben de Londres, parece que las noticias del a t a 
que y  la destrucción de las baterías del Parana han sorprendido 
de un modo muy desagradable á lord Aberdeen , y  principal
mente á Mr. Guizot.

Los representantes inglés y  francés en la Plata tenían pre
parado hacia largo tiempo , de acuerdo con los comandantes de 
jas dos marinas, su plan de a taque ,  que habian sometido á su 
Gobierno respectivo. Este principio de hostilidades directas con
tra Rosas había sido desaprobado en Londres y  P a r i s ,  y  se ha
bía expedido la orden de no hacer ninguna empresa contra las 
baterías del Parana; pero, segun las últimas noticias recibidas de 
la Plata, esa orden habrá llegado alli demasiado tarde.

Mr. Guizot,  que tan positiva mente anunciaba en la antepe
núltima sesión que no quería de ningún modo tomar parle activa 
en la querella tan inveterada de Buenos-Aires y Montevideo, se 
halla arrastrado por la fuerza de los acontecimientos mucho mas 
allá de los límites que él habia fijado á su intervención.

Leemos en la Gaceta de Colonia del o í  de Enero:
Se han interrumpido completamente las correspondencias en

tre la Polonia y  la Prusia , y  solo se permite el paso de las car
tas de negocios; pues en ambos lados de la frontera se ejerce la 
mas rigorosa vigilancia, y  los particulares no se atreven á en
cargarse de ninguna carta.

Segun las relaciones de algunos viajeros procedentes de Po
lonia , continúan los arrestos en las provincias limítrofes de la 
Prusia , y entre otras personas han sido arrestadas muchajs de la 
ciudad de W loc law els ,  situada á orillas del Vístula.

Díeese que debe reunirse muy luego en Posseu una comisión 
m ix ta ,  nombrada por las tres cortes del Norte , para proceder 
alli á una sumaria. (Cor. de U ltr .)

El gran consejo de la ciudad de Basilea acaba de votar una 
)ey por la que se prohíbe á los ciudadanos el aceptar títulos de 
nobleza de parte (le los Estados extrangeros, bajo pena de no 
poder desempeñar ningún empleo público hasta ja renuncia de 
ese privilegio. Otra disposición de la misma ley declara las pen
siones pagadas por Gobiernos extrangeros incompatibles con las 
fuiíciqnes (Jp miembro del pequeño copsejo, Los ciudadanos del

Estado domiciliados ó empleados en pais extrangero, á quienes se 
confiriese una orden ó un títu lo , se dii ¡giran inmediatamente al 
pequeño consejo q u e ,  segun las circunstancias, puede otorgar la 
autorización para llevar este título, siempre que no se oponga á 
una de las disposiciones de la ley que se acaba de votar.

Leemos en la Gacela universal de Estado de Prusia del 2  
de Febrero;

El Emperador de Rusia , tomando en consideración que en 
el distrito de Smolensko ha faltado completamente la cosecha, 
acaba de ordenar por un ukase, dirigido al Senado director, que 
la quinta ordenada por el manifiesto del 12 de Noviembre de 
1345 para aquella provincia quede aplazada para el año de 1846.

Los dia ríos ingleses publican el informe de los comisionados 
enviados á Irlanda para formar un expediente sobre la enferme
dad de las patatas, el cual,  á petición de M. 0 ‘Connell, se depo
sito en la mesa de la Cámara de los Comunes por el Ministro de 
lo Interior M. Graham. Este informe, al p arecer, justifica hoy 
los temores que se concibieron sobre la pérdida de la cosecha y  
la inminencia de un hambre en Irlanda. No cabe ya duda, dice 
el T im es , que un hambre casi universal amenaza á esa isla sa
crificada. El hecho es demasiado claro y palpable para poderse 
negar por mas tiempo. ,

Según el informe de los comisionados de 32  condados de Ir- ,  
landa, no hay uno solo que haya escapado á la enfermedad de las 
patatas;  de 2058 distritos electorales mas de i 400 se reconocie-.  
ron haber sido atacados, y en los otros 60t) restantes aun no se/ 
habia terminado la información. La Irlanda se halla, en cuanto 
á subsistencias, en un estado mas grave que nunca se ha hallado- 
desde 1827. Los comisionados dicen que no hay duda se hallará . 
un recurso momentáneo en las casas de pobres, que afortuna
damente no están llenas en este momento; pero este recurso es 
solo parcial, y ademas será insuficiente; pues, como dice el Timesf 
sena preciso que las casas de pobres fuesen unas ciudades, si 
debiesen hospedar á toda la Irlanda á cada escasez de patatas.

Se recomienda pues ante todo el dar ó proporcionar tra
bajo á la población pobre; pero los mismos comisionados pare
cen desconfiar de que puedan bastar estos medios de a l iv io ,  to
da vez que cualquier grande empresa de trabajos públicos no ha
lla mas que trasladar la miseria de un punto a otro sin reme
diarlo. La Constitución del pueblo irlandés exige que los socor
ros sean dados en el mismo lugar, y se lia calculado que mus 
allá de una distancia de cinco millas de la residencia de los po
bres no les seria de ninguna uti lidad el trabajo. A si,  los comi
sionados terminan su informe ele este modo verdaderameute alar
mante:

«La extensión de la enfermedad de las pata tas, y  las subdi
visiones infinitas y aisladas del suelo en que reina, nos hacen 
dudar profundamente que ninguna empresa de trabajos públicos 
pueda hacer frente á las necesidades en todas partes en donde se 
presenten ; y preciso es que se les haga frente, sopeña de sufrir  
el hambre ó la muerte.» Asi pues,  uua parte de la poblaciou de 
la Irlanda no tendrá dentro de poco tiempo mas recurso que la 
caridad pública y privada; ¡y las deliberaciones de la legislatura 
se abren bajo esa perspectiva espantosa 1 Hágase lo que se quiera, 
no sep odrá discut ir  la cuestión de las subsistencias como una sim
ple cuestión rentística , y  la peligrosa palabra hambre ocupará 
también en el debate un lugar obligado.

NOTICIAS NACIONALES.Soria 15 de Febrero.
Hoy hemos tenido el disgusto de ver partir  de esta ciudad 

para la de Burgos al batallón provincial de Pamplona, destinado 
de guarnición á aquella plaza , habiendo sido relevado por cu a
tro compañías del segundo batallón del regimiento infantería d f  
G erona , núm. 22. El batallón de Pamplona ha dejado á los su
rianos recuerdos que nunca podrán olvidar; pues han estado tan 
hermanados, tanto los señores gefes y oficiales como la tropa con 
el pueblo, que en 14 meses que han estado en él no ha habido 
un solo motivo de queja contra ninguno ; asi es que el senti
miento, al verlos emprender la marcha, ha sido general en toda 
esta capital. Creemos que la fuerza de Gerona que ha reempla
zado á Pamplona llenará igualmente los deseos de estos habi
tantes; pues al verlos llegar después de una marcha penqsa y 
la rga,  ha llamado nuestra atención la disciplina y el estado mi
litar pon (jue se han presentado.

Zaragoza, J6  de Febrero.
El sábado 14 llegó el general Cañedo , á quien ya se esperaba 

hacia algutips (lias; á la$ diw- de la noche |e dieron una serena-



ta los cuerpos tío la guarnición; y mas tarde los paisanos, que 
conservan um} buenos recuerdos de la conducta que dicho señor 
observó eJ año 43 cuando mandaba el s i t io 'de  esta , le dieron 
una prueba de la satisfacción que les cabía en su venida , ha
biendo en una ¡onda imitado el egemplo que les habían dado los 
cuerpos de la guarnición.

El Sr. Cañedo puede tener la satisfacción de que su nombra
miento para aqui ha merecido la aprobación de todos ios par
tidos.

El mes último se han capturado 25  desertores. Se persigue 
c o n - ac t i v i dad  á los seis malhechores que aparecieron en ei par
tido de Caspe, procedentes de Tarragona. (C asi.)

M A D R ID  20 DE F E B R E R O .

Discurso pronunciado en la audiencia territorial de Va
lencia el dia 2 de Enero de 18 i (> por el Sr. D. Juan  
de Sevilla, regentó de la misma.

Señores: reunidos hoy en este augusto templo de la ¡usjicia, 
no para juzgar á los demás hombres, sino para¡’ juzgamos a no
sotros mismos, y reconocer si tenemos Jas cualidades de dignos 
magistrados, uada puede ser tan grato al que debe á la bonijad 
d *  S. M. la singular honra de preSuJirqs, cuma el poder asrgu- 
ra i ‘ que en el ■■año- que acaba de trascurrir  habéis comprendido 
vuestras obligaciones y sabido llenarlas con exactitud y  celo. La 
fiel reseña de vuestras tarcas y del estado satisfactorio en que sé 
halla la administración de justicia en el distrito de esta audien
cia es s in 'd uda  alguna el testimonio mas solemne que puede 
ofrecerse de j a  verdad de lo que dejo enunciado; mas , sin e m 
bargo, y  de lo innecesario que por lo mismo podrá juzgarse 
cuanto yo os diga cu este sentido, me permitiréis que l lame por 
un momento vuestra atención bacía a Ignita de las cualidades que 
debcu ser y son vueslio principal ornamento como magistrados.

La ciencia y la firmeza de carácter os dije en años anterio
res, ¿d dirigiros!* la palabra con igual motivo que al presente*,, que 
rran vuestras mas esenciales dotes: hoy os recomiendo la senci
llez en l a s  costumbres, el orden y la economía en vuestros gas
tos lu «Tandea» de alma necesaria para sobreponerse á las que
j a s t e  los litigantes injustos, y un profundo respeto á la verda
dera opinión pública.

Sencillez en las  costumbres: esta v i r tud ,  preciosa en todos 
t iempos,  qué  forma la felicidad de todas las condiciones, y  qué 
consagrando el hombre á. Ja verdad le liga á su obligación con 
lazos indisolubles, dándole á conocer la verdadera grandeza, si ne
cesaria es eu todas las clases, la just icia da exige imperiosamente 
en el ministro tjue h a d e  pronunciar sus tallos; pues que al mis
m o  tiempo que conserva y  fortifica su virtud, levanta una bar
rera entre la corrupción del siglo y  la sautidad de nuestro mi
nisterio.

El magistrado modesto en su exterior,  atable con el publico, 
y  un tanto separado del bullicio de la suciedad, es un ser res
petable y  venerado por todos; no es necesario conocerle personal
mente para distinguirle de los demas hombres; su solo aspecto 
revela la dignidad'de su carácter, y  por doqu ie ra  que va .recibe 
muestras de 'consideración y  respeto. Es por lo mismo un error 
funesto el creer que para hacerse un buen lugar en la sociedad 
de nuestros dias es necesario ei fausto y el lujo. El hombre 
virtuoso y sabio adquiere un. grado de popularidad mucho mas 
estimable que el que puede obtener el presuntuoso, cpie con su 
escandalosa prodigalidad insulta la miseria pública. La templan
za del magistrado es también otro de sus mas preciosos orna
mentos, porque al hombre contenido en sus deseos y moderada 
en sus goces nadie se atreve á corromper; y contemplándole el 
público algunas veces, como su protector, y siempre como el pa
dre de los que recurren á su autoridad, espera de el la mas 
cumplida justicia, que es la primera de sus necesidades y  eEsu
mo bien á que puede aspirar, porque donde reina la justicia,  
se-nira es la paz, el buen orden y la pública tranquilidad.

° S i pues tal es nuestra misión y tan grande su importancia, 
preciso es ,  señores, excitar el respeto de los demas hombres por 
la rigidez de nuestra conducta, adquir ir  por nuestro comporta
miento la confianza púb lica , y obligar aun á nuestros propios 
enemigos á mirar la magistratura con santo respeto, no debien
do perder de vista aquella sentencia de Cicerón, vlvíils ctiam in 
¡tosie d ilig itu r; tener siempre presente que el hombre público es 
paUimomo del público, y  que la penosa condición del magis
trado consiste en ejercer un inmenso poder de que queda despo
jado apenas se aleja de los umbrales del t r ib u u a l ; porque este 
poder no es propio sino de la le y ,  y por lo tanto de inílexible 
que debe mostrarse al pronunciar sus la llos, ha de pasar á ¿da
ble y atento, lo mismo con el pobre y desvalido que llega á su 
puerta , que cou el rico y poderoso que altivo y  ufano penetra
hasta su gabinete.

Afortunadamente tenemos ejemplos que im itar en aquellos 
dignísimos magistrados que han honrado en todos tiempos en 
Emanada toga que vestían. Nunca llego á penetrar el lu jo ,  el 
iausto en las casas de nuestros mayores , y  aquellos ilustres va
rones que en los supremos Consejos de Estado supieron regir y  

obernur los vastos dominios de esta antigua monarquía , y fu- 
dar con acierto los cuantiosos litigios de ambos mundos, conser
vando su honrosa pobreza en medio de los raudales de oro y pía- 
1.1 que nuestras ilotas traían á la Península, son merecedores de 
molundo respeto y  de alta veneración; porque ciertamente, se
ñores ?cuánto mayor heroísmo hay eu despreciar las riquezas, 
‘ m. en afanarse por acumular las? ¿ Y  que gloria mayor para un 
nombre de bien que el tributo de alabanza rendido á su inte- 

r idad , á so pureza? ¿Que hay en la vida que pueda igualarse 
a, aquel dulcísimo placer que experimenta el hombre al coutem- 
idai tranquila y pura su conciencia? Pues bien, esta tranquili
dad y esta calma no se adquieren sino practicando la v irtud , y  
mo fallando ni en un ápice al cumplimiento de nuestra severa r i 

la. Entonces es cuando el magistrado satisfecho adquiere aque- 
q,t o-raudeza de alma que solo conoce sobre sí la superioiidad de 
h» le y ,  la generosa altivez de un corazón virtuoso que nunca se 
impone otra recompensa que la misma virtud; y entonces, eu 
¡m cuando en plena posesión de la honra de su ministerio ve 
aumentarse su autoridad cou los años ,  y venir á ser como el
0 re mío de sus trabajos y sacrificios y la corona de su vejez. Ül-
1 i mame n te , para sobreponerse eu el concepto público á los demas 
mmbres es necesario comenzar por sobreponernos á nosolro*

mismos y á toda humana consideración personal. Penetraos de es
as sentim ientos ,  no cedáis jumas a otra influencia qué la de la 

y v encontrareis en esta sola máxima el principio de vuestros 
debeles y el fundamento de vuestra consideración y  felicidad.

Hasta a q u i ,  señores, os he indicado con el miramiento qtu 
merecéis  lo que he juzgado necesario para llenar la obligación 
que me impone en este dia el art. 12 de las ordenanzas: rósta

me ahora , en cumplimiento de lo prevenido en ia nu-ui oiuti* 
de 17 de Setiembre últ imo, exponer los principales trabajos,  asi 
contenciosos, como guhernativo-judiciales en que se ha ocupado 
esta audiencia durante el año anterior, el estado de la adminis
tración de justicia en todo el territuriQ , con las demas observa
ciones que dicha Real orden comprende; y filialmente el nume
ro tota 1 de negocios despachados y  pendientes, lauto contencio
sos como gubernativos.

Cometidas á las ' juntas de gobierno casi, todas bis atribucio
nes que antes corropondiuti á las audiencias plenas, la de este 
tribunal, no solamente se ha ¡aunido losdüs.jdias por semana que 
previene el Keal decreto tic su creación , sino siempre que la 
importancia de algún negocio lo ha exigido, celebrando juntas 
extraonlinaiias pava su mejor despachó. Asi es que habiendo 
evacuado con la mayor brevedad posible todos los informes que 
se la han pedido por ei Gobierno, de S. M. y  demas autoridades, 
instruido y resucito mult itud de expedientes producidos por in 
finitas consultas de los jueces de primera instancia, ha expedido 
ademas varias circulares, ya para el mas exacto cumplimiento 
de las disposiciones ¿¿cordadas por el Gobierno de S. M . , y; yo 
para la méjur administración de justicia. Entre estas últ imas 
ocupa ( I pi jmer lug¿ir por su importancia y ventajosos resultado*» 
la espedid.» en 7 de íVLyo del año próximo pasado para la cap 
to rii de los,reos prófugos. Rabia  llamado vivamente la atención; 
de j a  junta, el considerable uúmero de reos q u e ,  complicados eu 

.eaipsas criminales pendientes., ó, terminadas én su ausencia- y  re
bebí i*c; halmtn eludido la acción de la -justicia , pernnitieciendo 
prófugos, tal vez en sus mismos pueblos, ofreciendo con su im
punidad el mas pernicioso ejemplo.

No podia ocultársele que si basta dicha fecha la fa!t¿i de me
dios con que h¿ibi¿m contado para hacerse respetar, asi los jueces 
de primera instancia como las autoridades locales, había podido 
dar lugar á la tolerancia que se lamentaba, establecida 1¿¡ fuer
za de protección y seguridad pública y  organizada hi guardia ci
v i l ,  debia cesar aque l la ;  y con el objeto de proveer á un mal de 
tanta gravedad , remitiendo á cada uno de los juzgados relación 
comprensiva7 de lodos los reos prófugos procedentes de causas pen
dientes ó terminadas en ellos, acordó la circular citada con las pre
venciones que juzgó mas- adecuadas al objeto, habiendo tenido 
la complacencia de que los resultados vayan excediendo á sus es
peranzas; pues que , merced al celo de los jueces de primera ins
tancia y  promotores fiscales, y á la coopcraciou de-la ya expresa
da fuerza pública , se ha conseguido la captura de 423  reos y la 
presentación de 116.

A pesar de las repetidas circulares dirigid¿¿s por esta audien
cia para evitar los abusos que en todos tiempos se han observado 
por par le 'de  los escribanos de juzgados y  notarios de reinos de 
los pueblos de su territorio en el ejercicio de sus respectivas 
obligaciones, y  de hallarse estas .marcadas', terminantemente en la 
de 19 de Diciembre de 1845, las quejas que de continuo se pro
ducían y  las noticias comunicadas por el fiscal de S. M. acerca 
del estado dé ranchos de los oficios y  protocolos de escribanos que 
ha visitado, no pudieron menos de l lamar hi atención de la junta 
que, deseando atajar un mal de tanta trascendencia, después de 
haber meditado detenidamente.-, adoptó varias disposiciones con
tenidas eu su circular de 28 de Abril ú l t im o, asi para reencar- 
gar la observancia' d e -Jas .anteriores cromo las dictadas en ella, y  
entre las cuales merece l lamar la atención la 3?, por la que se 
manda que-para que en lo sucesivo se eviten los muchos defec
tos que se han encontrado en los protocolos de varios escribanos,* 
ademas de lo, prevenido por e l  artículo 2? de la mencionada c ir 
c u l a r , acerca; de que para el dia 8i de Enero de cada año rem i
tan todos los del território de esta audiencia, por conducto de los 
respectivos jueces, Jos índices de sus registros del año -anterior, ' 
presentarán igualmente á los mismos antes del dia 15 de dicho 
mes sus protocolos originales para q u e ,  comprobados los índices 
y  visitados aquellos por el juez respectivo en uniou con el pro
motor fiscal, observen si las escrituras contienen las cláusulas, 
firmas y  demas requisitos que prescriben las leyes, y  si en la for
mación de los protocolos se han guardado las formalidades que 
las mismas ordenan; disponiendo se subsanen desde luego los 
defectos que encontraren, y  dando cuenta inmediatamente de 
los que conceptuaren dignos de ponerse en conocimiento de la 
junta para bt resolución conveniente.

Las disposiciones que ha sido necesario adoptar para facilitar 
la formación de la estadística correspondiente al año de 1844; 
los expedientes que los. Jueces de primera instancia han debido 
instruir acerca de los edificios del dominio público existentes en 
sus respectivas residencias, que sean á propósito para establecer 
las salas de audiencia de los juzgados; el deseo de proporcionar 
á los reos, á quienes se imponen condenas redimibles por deter
minadas cantidades y prefieran disfrutar de este beneficio, que 
puedan desde luego hacerlas efectivas sin los inconvenientes y 
perjuicios que se les seguían por tener que enviar á esta capital 
á sus parientes ó encargados.; y  últimamente la poca exactitud y 
formalidad con que por muchos de los alcaides de las cárceles se 
cumplía el art . 70 del reglamento de juzgados de 1? de Mayo, 
y  la conveniencia de uniformar la práctica de dichos alcaides en 
cuanto á los libros (pie deben l lev a r ,  fijando el sello del papel 
con que han de formarlos; han hecho necesarias otras tantas c ir
cuíales que la junta ha expedido en diferentes fechas, compren
sivas de cuantas disposiciones ha estimado oportunas al fin ape
tecido.

8>i tales han sido los principales trabajos en que se ha ocupa
do la junta gubernativa , igual a larde pueden presentar de los 
suyos las salas de justicia; pues que no solamente han despacha
do con prontitud los informes de indultos que se las han pedido, 
visto y  fallado cuantos pleitos civiles y  causas criminales han lo
grado este estado, ocupando para ello mas horas que las prescri
tas, por cuyo medio han conseguido que solo existan en la ac tua
lidad en poder de los relatores cuatro de los primeros, declara
dos conclusos en la última semana; sino que ,  ejerciendo ademas 
una constante vigilancia sobre todas las causas, y  examinando 
con recomendable asiduidad los estados quincenales, su snstan- 
ciacion y  termino, han sido breves y  sin otras dilaciones que las 
que no ha est¿ido en su arbitrio el evitar.

Fácil es de inferir de cuanto queda expuesto que el estado 
de la administración de justicia en el territorio de este tribunal 
debe ser satisfactorio, y  asi lo acredita adémas la disminución 
de delitos cpic se adv ie r te , el gran número de causas criminales 
q u e ,  pendientes de años ¿interiores ó principiadas en el próximo 
pasado , han sido terminadas en este, la poca duración de las que 
se continúan cu los juzgados; y  que si bien se han elev¿ido ;d- 
guuos recursos o quejas'contra los dichos funcionarios eu nego
cios civiles por la no admisión ó denegación de apelaciones inter
puestas, ninguna por tallas ó abusos que hayan cometido en el 
ejercicio de su cargo, y que les [¿aya hecho acreedores á la opor
tuna íorniacion de causa. Semejante resultado debido es sin du 
da ¿i la numera con que han sabido desempeñarlo ; y  yo tn< 
complazco en poder ¿isi expresarlo , ofreciendo este testimonio d<

su buen comportamiento. Sus esfuerzos sin embargo se han 
trellado algunas recesen  l;i mucha dificultad que presenta en j 
mas de los pueblos la averiguación de los crímenes, porque n 
eos son los testigos que se prestan á declarar la verdad , y ei) j* 
falta de celo y exactitud de Jos alcaldes en el cumplimiento ¿p 
los deberes-que, como auxil iares dei ministerio judicial , les inm 
ne el reglamento provisional para la administración de juslu-Jy 
mostrando de tal modo su indiferencia en tan importante se * 
vicio, que unos, bu jo pretexto de no tener escribano, retard- 
con consultas a los jueces la instrucción de ios sumarios, cuyas 
primeras diligencias les compelen , y  otros inutil izan con su un. 
tía y  negligencia los saludables fines que.se  proponen los ¡ueo 
en la expedición de los exhortes y  requisitorios de guia que |es 
cometen. Afortunadamente esta últ ima clase de obstáculos, qlle 
embarazan el curso rápido de la justic ia ,  han disminuido not-, 
blemente desde que se publicó el reglamento de juzgados d(> J» 
de Mayo de 1 8 4 4 ,  é irán sucesivamente desapareciendo coi, |! 
puntual observancia de sus arts. 105 y 1 0 8 ,  y  de las circuí;,,es 
expedidas con este objeto por la junta gubernativa en 7 de J,K 
nio y  31 d e - Ju l io  últimos, comprensivas de varias disposiéíop(ls 
asi para qué de modo alguno toleren ni disimulen los jucce.4 J 
sitó subordinados la menor Malta ú omisión en el cumplí 
dé las diligencias -.que fes encarguen , couio para que en ningú,, 
caso dejen los alcaldes d e y is t ru ir  bis primeras diligencias de j| s 
sumarios en los,díditos que se cometan en sus distritos pordaifa 
de escribanos , que suplirán con el secretario de ay u ii ta c si i í*i| y 

Mos testigos qué* sepa ir lee iv y  escribir ^-faltan lo- únicaineuié q„e 
una saludable severidad con los perjuros, y  las mejoras que de
ben esperarse en la educación moral y religiosa de los pueblos 
haciendo conocer á los testigos los deberes que impone la reli
gión del juram ento , les convenza de la necesidad de decir R 
verdad en sus declaraciones para que, consignada en los procesos 
pueda ¿ibsolverse al inocente ó recibir satisfacción cumplida la 
vindicta pública en el castigo del culpado.

Por ú lt im o, en todo el año próximo pasado se han despa
chado diiinit i va mente por las salas de justicia 314  pleitos; se 
han resuelto 581 expedientes, y  17 recursos; han sido falladas 
y  ejecutoriadas 5 ,251 causas, sin' perjuicio de haberse despacha
do asimismo 1,265 expedientes, 35  de informe y  81 de indul
to; quedando únicamente pendientes en estado de sustaneia- 
ciou 135 pleitos y 285  causas.

También en la sala de gobierno se h.in instruido y  terrni- 
nado resolutoriamente 1,597 expedientes guhernativo-judiciales, 
y 155 eu la audiencia p lena ,  entre estos .54 de magistrados y 
jueces de primera instancia, que han jurado para ejeiCer sus 
cargos; uno de subalterno del tribunal que ha tomado posesión, 
y 5 de escribanos que h¿in jurado para desempeñar su oficia^ 
sin que quedeu mas que 6 pendientes, de reciente fecha, por 
no haberse aun evacuado los informes pedidos á diferentes auto
ridades para su mejor instrucción.

l i e  concluido : el público, que es testigo hace mas de dos 
años de vuestra consideración para conmigo, lo será siempre de 
mi reconocimiento hacia vosotros y  de mi eoustante celo por la 
dignidad de esta aud ienc ia , en cuya mayor gloria cifro yo toda 
la mia.

Discurso que en la solemne apertura del tribunal de la 
audiencia territoria l de Zaragoza el dia 2 de Enero 
de 1846 pronunció el §r. D. Manuel de Larguera, 

¡ presidente de su sala prim era y regente accidental deT 
mismo tribunal.

Señores: El dist inguido honor que me cabe con la presiden
cia accidental de este tribunal me impone hoy el deber de d ir i- : 
giros la palabra , cumpliendo con el art. 12 de las ordenanzas, 
de las audiencias,  que manda recomendar en estedia á todos los 
que tienen parte en la administración de justicia el cabal cum
plimiento de sus respectivas obligaciones; deber grato para mí, 
cuando para ello no necesito mas que recordaros lo que con tan
to esmero y  puntualidad habéis cumplido en el año que acaba 
(Je l inar, habiéndoos hecho dignos dei aprecio público y  de las* 
consideraciones de nuestro ilustrado Gobierno*

Nada puede ocuparme de vosotros, dignos magistrados y 
amados compañeros, que no sea en vuestro merecido elogio, por-; 
que en la reunión de virtudes que tanto os distinguen tengo que 
admiraros como digno modelo, y  como una prueba especial del 
aprecio con que la Reina nuestra Señora se dignó mirar á mi 
pais al elegiros para conservar á sus habitantes en paz y  jus
ticia. ,

Fuera ademas tan colosal empresa el recorrer los principales 
deberes dé l a  magistratura, que tiemblo Solamente al recórda'rlós,¡ 
por ver la inmensa responsabilidad que pesa sobre mis debilesfuéf-¿ 
zas. Un error nuestro ¡que de males no puede producir en una fatiib' 
lia, y  á las veces en el Estado! Pendientes de nuestro labio la vida; 
el honor y la fortuna de los hombres, |cómo* responderemos á 
Dios y a la Reina, que nos ha honrado con su confianza, de, haber 
llenado dignamente nuestra misión, sin tener que acusarnos lie 
pasiones vergonzosas a que está expuesto nuestro corazón , pero 
que hasta el amor propio aleja felizmente del hombre culto y . 
colocado en cierta elevación! ¡Cuántos obstáculos artificiosamente 
encubiertos se oponen al magistrado nías perfecto para cumplir 
con la justicia , si no está siempre sobre sí contra las asechanza*' 
del mundo, y aun contra los sentimientos de su alma!

No acreditaría valor si solo fuera para revestirse de fortaleza 
y  rechazar al poderoso injusto, poniendo á peligro su vida, caso 
necesario, en obsequio de la just ic ia ;  si la naturaleza lo resistía,* 
el alma se satisfaría y  engrandecería sobreponiéndose en una al
tura mayor de la que habitan los hombres pobres de espíritu; 
ningún estuerzo cuesta al magistrado sacrificarse á sí mismo para 
l lenar su deber; pero ¡que  penoso le es el tener que dejar su 
corazón a los pies del solio, y  abandonar al subir el primer es
calón los afectos'personales, y  con ellos los vínculos de la amis
tad y  de la sangre, y  hasta hacerse insensible á la desgracia , por 
no ía ltar a la justicial ¡Que lazo tan temible v oculto el que se 
opone á su marcha imparcial con la sensibilidad y ternura/si 
en aquel momento le falt¿» valor para olvidarse de que es hom
bre! ¡S i  no considera que la justicia que S. M. ha depositado en 
sus manos desciende del cie lo, y  si no piensa en que llevar;» 
consigo la maldición de Dios y de los hombres, si no la distri
buye tan pura como la ha recibido de su origen!

Permit idme, amados compañeros, que abandone esta terri
ble idea , por l lenarme de consuelo al considerar que con vues
tras distinguidas v irtudes, con vuestra acreditada ilustración, / 
vuestro constante estudio y  amor á la just ic ia ,  llenareis digna
mente b s deberes de vuestro sublime ministerio , y  yo me hon
rare al estampar mi nombre al  lado del vuestro en vuestras hn~ 
portantes determinaciones.

Entretanto, á ese celo infatigable y á ese asiduo tráb*1 j° 
se debe el que la administración de just icia en Aragón stra úu



objeto digno de elogio, y  de las mas favorables demostraciones; 
siempre habéis obrado de la misma manera, y  no es nueva en 
vosotros esta conducta ; pero á mí me toca por honor el anun
ciarla en obsequio de la justicia y en loor de la magistratura 
española, ofreciendo una prueba irrecusable de ella la sencilla 
exposición de vuestros trabajos durante el ano de 18 45 ,  que 
tengo un noble orgullo en presentar,  para que sean debidamen
te apreciados.

Prescindiendo de 252 asuntos de despacho exclusivo de la 
regencia, han sido objeto de las tareas de la junta gubernativa 
las iustruciones y circulares qué ha expedido para el mejor cum- 
plimiento de diferentes Reales ordenes y de la estadística cri
minal; las consultas e informes dirigidos al Gobierno y al su
premo tribunal de Justicia sobre varios asuntos; los expedien
tes instruidos para la mejora de cárceles, nombramiento de pro
curadores y provisión de escribanías; el juramento de tres abo
gados fiscales, nueve jueces de primera instancia y de cuatro es
cribanos, y otros negociados que omito; ascendiendo á 386 el 
número de los despachados por la jun ta ,  sin que haya quedado 
ninguno pendiente.

La audiencia plena ha ejercido oportunamente la debida ins
pección sobre los juzgados de primera instancia para promover 
la pronta y recta administración de justicia ,  y ha resuelto dos 
expedientes, únicos que se han sometido á su fallo.

Consagradas las salas de justicia al despacho de negocios c i
viles y crim inales, al de algunos informes e incidentes que le 
son anejos, han fallado definitivamente en últim a instancia 258 
pleitos, y un número considerable de artícu los; 2188 causas 
crim inales de reos presentes, y 135 de ausentes, entre ellas m u
chas de la mayor gravedad y consideración; de manera que des
pués de haber term inado los negocios que por su curso natural 
quedaron pendientes al principio del año p róx im o, y los que en 
él” han ingresado, resultan en poder de los relatores para su des
pacho 15 pleitos y dos causas crim inales; y 195 de los primeros 
y '274 de las segundas , pendientes de sustanciacion.

Vuestro celo, y el acierto de vuestras decisiones, están de 
manifiesto en el leliz resultado que han ofrecido; en otro caso no 
se vería este terr itorio , teatro no ha mucho tiempo de escenas 
sensibles y horrorosas cometidas por cuadrillas de malhechores, 
libre y limpio de esta clase de gente desnaturalizada y  enemiga 
de la sociedad, en tanto grado ,  que al paso que en las pobla
ciones son respetadas las personas y  propiedades, el viajero en
cuentra la mayor seguridad en los caminos; y  aun aquellos de
litos que antes produjeran resabios y hábitos antiguos, han de
jado casi de exis tir ,  merced á los adelantamientos de la civili
zación, que crece á la sombra de la paz , y  al noble carácter de 
esta nación, qüe se engrandece aun en medio de los infortunios.

Verdad es q u e ,  sin embargo de nuestros adelantamientos eii 
la carrera de la felicidad nacional,  nos resta mucho que andar 
para obtener el resultado que anhelamos; á pesar de la rapidez 
con que sé persigue el crimen, de la puntualidad de los jueces 
de primera instancia, promotores fiscales y  alcaldes constitucio
nales para proceder y dar parte dé cualquiera deli to , tenemos 
que deplorar algunas dilaciones en las causas por el nial estado 
de las cárceles, que pone á los jueces en la necesidad de tras
ladar los presos de gravedad á otras mas seguras,  y por la preo
cupación de alguiips testigos, que por una mal entendida com
pasión , ó por un vano temor , se obstinan en no deelarai los 
ve$(iaderos autores y cómplices de los delitos; pero asi como la 
sabiduría  y  previsión del Gobierno hará desaparecer aquellos iu -  
coirvenicutes , llevando á término feliz el sistema principiado de  
administración de jus t ic ia , de la inisma manera es de esperar ( 
que adelantando cada dia la civilización, aumentándose la con
fianza con el castigo de los delincuentes, y trabajando los ju e -  
ées de primera instancia , los promotores fiscales y  las persoaas 
injluyentes para, mejorar la opinión en este punto im por tan te ,  se 
desarraigue tan grave m al ,  y los malvados, lejos de contar con 
la impunidad de sus crímenes, temblarán y se contendrán con 
e l fctemor del descubrimiento y del inexorable castigo que les 
espera.

¡Abogados del ilustre colegio! No están en vano cubiertas 
vuestras cabezas con el símbolo de la ciencia, ni la sociedad os 
venera iuúti lmente como los primeros oráculos del .derecho: la 
ley os ha escudado con una noble independencia, y la Reina nues
tra Señora ha aumentado el esplendor de vuestra profesión, pdra 
qdé dé esté modo conozcáis cuál es la importancia de vuestras 
funciones, y  cuál debe ser vuestro desempeño para llenar d ig 
namente sus augustas intenciones.

Yo me complazco en ver que estos son vuestros sentimientos, 
y  tengo una satisfacción en expresar mi gratittid á íoá auxiliares 
d e l  tr ibunal,  qiie ebn tanto desprendimiento' suyo han abandona
do su búlete para compartir con los magistrados sus penosas y d i -  
liciles tareas; y eh hacerlo a lodos en generaJ, por el respeto y 
acierto con que han defendido las causas y pleitos confiados á su 
ilustración.

Continuad pues vuestras nobles tareas con el celo é in tegri
dad que siempre os ha d is t ingu ido , defendiendo á los infelices, 
q u e ,  ó por una suerte f a ta l , sufren inocentes en las cárceles, ó 
por uña desgracia digna de compasión han incurrido en delitos que 
los tribunales tienen que castigar: sed el apoyo de la viuda y del 
huérfano desvalidos, consuelo del pobre ,  y protector del que im 
plora con justicia vuestra ilustración y  talento.

Füiicicxnes dé importancia y  de suma trascendencia en la ad
ministración de justicia son las cometidas por la ley á los reía-, 
tores de los tr ibunales; confiado á su inteligencia el extracto de 
un proceso, sin omitir  nada de lo necesario, ni recargarlo con lo 
supertluo, manteniendo fija la atención de los magistrados en el 
íondo de la cuestión, sin inclinar su ánimo mas que en favor.de 
la verdad, la clase de composición á que están sujetos es dema
siado dificil, y exige mucha inteligencia é imparcialidad para 
cumplir debidamente su cargo: yo tengo una satisfacción eu fe- 
licit.tr á los de este tribunal por su puntual y exacto desempeño, 
y me prometo que se harán siempre dignos de iguales demos
traciones.

Si los escribanos de cámara consideran que sin su testimonio no 
s°n creidas ni aun las decisiones de los tr ibunales,  conocerán el 
caudal de vir tud con que los supone la ley para que su fe sea 
Espetada , y  el deber sagrado de corresponder dignamente á este 
honor: también me cabe el placer de hacerles justic ia ,  Fecono- 
ciendo el fiel desempeño d e s ú s  destinos, y c reo ,  porque estoy 
persuadido de su probidad, que jamas desmentirán su buen me
recido concepto.

.¡Procuradores! Dueños del pleito que se os ha confiado, su 
actividad, la buena administración de caudales, y la práctica de 
cuantas diligencias sean necesarias, deben acompañar á vuestra 
probidad é i niel i geneia ; vuestra conducta debe ser la que obser
varía dentro del círculo de las leyes el mismo interesado, y en 
est0 s°lo está comprendida la suma de vuestras obligaciones; 
vuestro buen comportamiento exige que os de en este momento 
un publico testimonio de vuestra exacti tud y puntualidad ,  re

cordándoos la rrccsidad de continuar a s í , para que correspondáis 
á vuestro buen nombre, y llenéis los fines que la ley se propone,

¡Porteros y alguaciles! En la lectura de las ordenanzas habéis 
oido cuanto concierne al desempeño de vuestras destinos ; habéis 
cumplido bien en el año que acaba de finar, y esto me asegura 
que lo haréis también en el presente.

Una sola cosa resta á mi parecer para llenar yo mi obliga
ción en este d ia ,  en la que creo estaréis conformes conmigo; 
reconocer que todo nuestro celo y mas decididos esfuerzos para 
llenar cumplidamente nuestras respectivas obligaciones no son 
un mérito sino un deber para con Dios y con los hombres,  pero 
grato y lisongero , porque con él nos atraemos la gratitud públi
ca , y correspondemos á la augusta misión con que /ios ha dis
tinguido nuestra adorada Reina la Señora Doña Isabel II , que 
íelizmenle ha colocado la Divina Providencia en el trono de San 
4( ruando, para regir los destinos de esta nación magnánima y 
generosa. He dicho.

A fines del mes anterior tuvimos el gusto de recomendar á 
nuestros lectores el Diccionario universal de historia y  de geo
grafía  que se propone publicar el Sr. Mellado, auxiliado por dos 
de sus ilustrados amigos y colaboradores; y como en esta clase 
de recomendaciones no llevamos otro norte que tener al público 
al corriente de todas las publicaciones notables, nos ocupamos 
al dia siguiente con el mismo elogio , en prueba de nuestra im
parcialidad, de otra obra enteramente igual á la del Sr. Mella
do, que con el titulo de Diccionario historco universal de he
chos , lugares y  hombres célebres se escribió bajo la dirección de 
Mr. D Harmonville ,  y tratan de traducir  á nuestro idioma los 
Sres. Diez Canseco, Alíaro y Anduagu y Espinosa. Conocedores 
del mérito inapreciable del original que debe servir  de base á 
las dos publicaciones, las creemos desde luego acreedoras á la 
mejor acogida, acogida que no obstaute vaticinamos que no se
rá la que merecen, por la circunstancia de tener precisamente 
que dividirse el público al preferir una ú otra.

Como por la amistad que nos une á los editores de una y 
otra obra sabemos cuán lejos ha estado de su intención entablar 
ninguu género de r ivalidad, pues ha sido casual la coinciden
cia de ocurrirse á unos y otros el mismo pensamiento, mucho 
celebraríamos que en obsequio del público y de sus mútuos in
tereses reuniesen sus trabajos y se aviniesen á hacer de las dos 
una sola publicación , q u e , evitando vacilaciones al público, ga
naría mucho en crédito con la doble garantía del nombre del 
Sr. Mellado y de los aunados esfuerzos de los dichos cinco ilus
trados colaboradores.

AVISOS.
Cualesquiera persona que se conceptúe con derecho á los bie

nes’del finado D. Blas Domínguez , que tenia tienda de merca
der en la calle de Bilbao , antes de D. Carlos,  de la ciudad de 
Cádiz , se servirá manifestarlo á su albacea D. Juan Pedro Lon- 
guet, veciuo de la misma ciudad, en la calle d e  San Miguel^ n ú 
mero 30 , de la fecha en ocho dias; previniendo que de no veri
ficarlo perderá su derecho y no serán admitidas ninguna clase de 
reclamaciones después de pasado dicho plazo.

También se previene á todos los deudores á la testamentaría 
que se presenten á arreglar sus cuentas todos los dias de diez á 
doce de la mañana. '2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
La persona en cuyo poder se encuentre una lámina provisio

nal de deuda negociable, encabezada á favor de D. Pedro García 
Alvarez, núm. 4 63 ,  de rs. vn. 13 7 ,9 2 5 ,  anunciada en el Dia
rio de Avisos de 17 de Diciembre ú lt im o, y  en este periódico 
en el 18 del mismo, la entregará en el juzgado del Sr. D. Be
nito Serrano y Aliaga, y escribanía de D. Vicente Rom era l ,  en 
el término improrogable de tres d ia s , contados desde esta fecha; 
con apercibimiento de que pasado se procederá á la anulación de 
la referida lámina.

D. Felipe Mateo Moreno , juez de primera instancia de esta 
villa de A l mazan y su partido Sf c.

Por el presente anuncio se ci ta ,  llama y  emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes en que consiste la 
capellanía fundada por el bachiller D. Lucas Jiménez en la par
roquial del pueblo de Adradas, para que comparezcan á deducir
lo en forma por medio de procurador con poder bastante en es
te juzgado de primera instancia dentro del preciso é irnproro- 
gable término de 30 dias ,  contados desde la fecha de su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de M adrid, 
por la escribanía del ac tuario, con prevención que de no hacer
lo, pasado que sea el término señalado, se procederá á la adju
dicación de dichos bienes, y les parará el perjuicio que haya lu 
gar; pues eu vista del escrito presentado por Bernardo de Soria, 
como marido de Agustina Jiménez,  vecinos del lugar de Pinil la 
del O lmo, asi lo llevo mandado en auto de este dia.

Dado en Almazan á 12 de Febrero de 184 6 .=F e lip e  Mateo 
Moreno.=^Por mandado de S. S. , Hermenegildo García.

D. Diego Borrajo, juez de primera instancia de esta ciudad 
de Antequera y su partido por S. M. la Reina Doña Isabel II 
(Q. D. G.) ífc.

Hago saber que en cumplimiento de lo resuelto por el tr i 
bunal superior de este territorio, en autos seguidos sobre d iv i
sión de los bienes-dotacion del patronato que eu está ciudad fun
dó el canónigo D. Juan  Diaz Maderuelo , he mandado que se 
convoque por medio de edictos á los que se crean con derecho 
á los citados bienes, para que acudan á deducirlo  eu este juzga
do dentro del término de 30 dias , que se contarán desde su in
serción en la Gaceta de Gobierno, apercibidos que de no hacer
lo, sin mas citarles, se resolverá sobre el particular lo que se 
estime justo , y les parará el perjuicio que haya lugar.

Anlequera 10 de Febrero de 1846 =  Diego Borrajo.— Por 
mandado de dicho señor,, Francisco Gómez y Vargas.

Por providencia del Sr. D. José' Nacarino Brabo , juez de 
primera instancia de G elafe, refrendada deL escriban o  D. Julián

BOLSA DE M A D RID .
Cotizaoion del dia 19 de Febrero d las dos de da tardé* 

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro  á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 23 3 /8 á 42 d. f. ó rol.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda este , 

rio r, 00.
Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
id. id. del 3 por 100, 32 3/4 y 32 1/2 al contado: 52 13/16,.9/16, 

11/16, 3 /4 , 5/8 y 32 7/16 á v. f. ó v o l.: 32 3 /4  á 9 d. f. ó toL á 
prima de 1/4 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llam ados á ca p ita liza r, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l, 00.
Id. sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San F ern an d o , 00.
Id. del de Isabel TI, 00.
Id. del camino de hierro de M adrid á Aranjuez de á 2000 rf., 00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias, 37 5/8 din. P a rís , 16-7 á 6.

A licante, par. M álaga, par.
Barcelona á ps. fs., 1/4 d. S an tan d er, par. din.
Bilbao, 1/4 h. Santiago, 5/8 d.
Cádiz, 5/8 d. S e v illa , id. id.
Coruña, 7 /8 id. V alencia, 1/2 pap. d.
G ranada, 5/8 pap. d. Zaragoza, í / 2  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

Mención honorífica á otra memoria con el lema A  veces la 
mejor es enemigo de lo bueno.

Lo que se publica de acuerdo de la sociedad para que lle
gando á noticia de los autores de las indicadas memorias , pue
dan dar  su consentimiento para (fue se abran los respectivos 
pliegos cerrados que contienen su nom bre ,  conforme á la p re 
vención primera del programa , presentando al efecto eí resguar
do dado por esta secretaría con el lema correspondiente, y ex
presándolo así con su firma á continuación del mismo docu
mento.

Madrid  16 de Febrero de 1846 .=Francisco  Hilarión Bravo, 4 
secretario.

COMPAÑIA G EN ERAL DEL IRIS.
La dirección hace saber á los accionistas que la junta gene

ral ordinaria,  convocada cotí arreglo al arl. 55  de los estatu
tos para el dia 26 de este mes á la una de la t a rd e ,  se celebra
ra en las salas de Ja dirección establecidas basta aqui en Ja ca
lle de Fuencarral,  núm. 5 3 ,  por no haberse perdido concluir las 
obras necesarias en la casa de la compañía, calle de Aléala, pa
ra donde habia citado á los mismos señores en los amiiicios an 
teriores.

Madrid 17 de Febrero de 184G .= E I  director presidente , 
Joaquín de Fagoagu.^EI director adm inis trador,  Felipe F e rna n 
dez de Castro.

COMPAÑIA DE DILIGENCIAS POSTAS Y CATALANAS.
Por  acuerdo de la junta  de representantes de la misma se ci

ta á junta general de socios de esta compañía para el dia 20  de 
Marzo próximo, á las diez de la mañana, en el local de la direc
ción de postas-peninsulares, sito en la calle de Alcalá , casa del 
marques de la Torrecilla ,  piso principal.

La no asistencia se considera como conformidad con lo que 
acuerde la ju n ta ,  según prescriben los estatutos de la compañía.

Debiendo resolverse asuntos de grande Ínteres , cuales son el 
reparto á los socios de los beneficios habidos hasta el dia y  otros 
de gobierno sucesivo de la compañía, se excita á la concurrencia 
á los señores accionistas. 1

SOCIEDAD ECONOMICA M ATRITENSE.
Habiendo procedido la sociedad, conforme á sus estatutos, á 

la calificación de las memorias presentadas en oposieion á los pre
mios ofrecidos en el programa de 1? de Mayo del año anterior, 
ha hecho respecto de algunas las declaraciones siguientes:

1 Sobre selvicultura.
A la memoria con el lema Todo nace de la naturaleza Arc. 

se ha declarado mención honorífica; y se le ha concedido por pre
mio extraordinario una carta de aprecio al au to r ,  y que se i m 
prima la memoria en el Amigo del p a is , para que se generalicen 
las buenas ideas que contiene acerca de la enseñanza de la selvi
cultura.

Mención honorífica á la señalada con el letna Hinc cceli sa -  
lubritas, soli ubertas, Iwminumque societas.

Sí?.—Sobre pauperismo.
- Las dos raemovias que tienen por lemas, la una N am  semper 

pauperes habebitis vobiscum , y  la otra amémonos unos á otros} 
hat* sido comprendidas en el caso del accessit; y se ha acordado 
conceder á sus autores un premio extraordinario, y que podrá 
consistir en título de socio sin cargas ,  si luego que sean conoci
dos se votase su admisión en la forma de estatuto.

Mención honorífica á otras dos memorias cuyos lemas em
piezan: Vendite quae possidetis Sfc., y la otra : No hay cosa mas 
insulsa 8¡c.

8?— Sobre desestanco de la sal.
Mención honorífica á la memoria señalada con la inicial M.
i 9?— Sobre pesos, medidas y  monedas.
La memoria que trae el lema Las letras y  las armas ha

cen grandes las naciones ha sido considerada en el caso del ac
cessit  ̂ y con bastante mérito para conceder á su autor el titulo 
de socio sin cargas, como premio extraordinario, s i ,  dándose a 
conocer, se votase su admisión con arreglo á estatuto.



Afiover Salgado, se r i ta ,  llama y emplaza por tercero y último 
edicto y termino preciso de diez dias, contados desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en este periódico, á lodos 
los que se crean con derecho á la adjudicación en propiedad de 
los bienes de la capellanía colativa que en !a iglesia parroquial 
de la villa de Móstolcs fundó el Dr. D. Manuel Marcos Delgado, 
por su testamento otorgado en 16 de Marzo de 17G5 ante Don 
Antonio Godino, escribano de su número, vacante por haber 
contraído matrimonio D. Estanislao Marcos, su último poseedor, 
para que comparezcan á deducirle ante el mismo juzgado por 
medio de procurador cou poder bastante y en debida forma; 
pues pasado y no lo haciendo, sin mas citarles, llamarles ni em
plazarles, se dará á los autos el curso correspondiente , parando 
á los que no hubiesen comparecido el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Chinchilla, 
juez de primera instancia de esta corte, e ignorándose el punto 
de ella en que se encuentran establecidas las oficinas de la so
ciedad de sustitución general de quintos, conocida bajo la razón 
social Carsi-Lozano y compañía, se cita, llama y emplaza á los 
representantes de la misma en esta villa, para que al termino 
de nueve dias, contados desde la publicación deí presente, com
parezcan en dicho juzgado y escribanía de número , vacante de 
D. Tomas María Manrique, á contestará la demanda interpues
ta contra ellos por D. Tomas Mansilla , vecino de Salamanca, 
sobre pago de 8,058 rs. 30 mrs. ; bajo apercibimiento de que 
pasado sin hacerlo, se sustanciarán los autos en rebeldía.

Juagado de la capitanía general de Castilla la Nueva.=  En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general de esta 
provincia se cita, llama y emplaza á los que se contemplen cou 
derecho á Jos bieues quedados por fallecimiento abiu testa lo de 
D. José Emito Fernandez, ayudante que fue del regimiento del 
Rey, 1? de coraceros, para que en el termino de 20 dias impro
rrogables se presenten á deducirle ante ei referido juzgado, si
tuado en la calle de la Concepción Gerónima , frente á la lote
ra a , local de Santo Tomas; bajo apercibimiento d e q u e  en otro 
ca*o les parará-el perjuicio que haya lugar.

D. Francisco Monteverde, juez de primera instancia de es
ta rapital y su partido.

Por el presente cito y llamo á todas las personas que se 
erean von derecho á la posesión y propiedad de los bienes de la 
capellanía fundada en Veas por Simón Franco , y agregación á 
la mismia hecha pqr D. José Serrano, para qu» en el termino de 
5(1 días, contados desde el en que se inserte este edicto en la 
(/aceta de Madrid, se personen en. este juzgado y escribanía del 
infrascrito á deducirlo en expediente formado para dicho intento; 
apercibiéndoles á los no comparecientes que les parará el penjui- 
«io que ha va lugar.

Dado en IIue! va a 12 de Febrero de 1046. =Francisco Mou- 
tevcrdc.=Por mandado del Sr. juez, José María de la Corte.

D. Nicolás Candalija , juez propietario de primera instancia 
por S. M. de esta villa de Aguilar y su partido g¡*c.

Por el presente se citan, llaman y emplazan á todas las per
sonas que se crean con derecho á ios bienes de la capellanía que 
en la villa de Puente Genil fundaron Dona Catalina de Guer
rero, D. Miguel Perez de la Cuadra y Doña Leonor María Pé
rez Guerrero , para que en el terminó de 30 dias, á contar des
de que se publique en el periódico del Gobierno, se presenten 
en este juzgado á usar del que vean les asiste; bajo apercibimien
to que no haciéndolo dentro de dicho periodo, se sustanciará el 
expediente que para su declaración libre se ha instalado por Do
ña Josefa de Villalba , viuda, en su rebeldía, y les parará el 
peijuieio que haya lugar.

Dado en la villa de Aguilar á 16 de Enero de 1846.~Nico- 
lás Gandulija.=Por mandado de S. S . , Manuel de Palma y Valle.

D. Manuel Ceferino González, juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido , que de ser asi y hallarse en el ejer
cicio de sus funciones el presente escribano da fe.

Por el presente y su virtud se cita, llama y emplaza por tér
mino de 30 dias, contados desde esta fecha, á todos los que se 
crean con derecho á la capellanía que con servicio en la iglesia 
parroquial de Valverde de Llereua fundó en 1723 el presbítero 
D. Alonso Ramos, vacante en la actualidad , en inteligencia que 
al que no comparezca le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llereua á 6 de Diciembre de 1845.=Manuei Cefe- 
rino Gonzalez.E=Pur mandado de dicho señor, Matías Fernandez 
y Subirán.

Por providencia de! Sr. D. Juan Fio!, magistrado honorario 
de la audiencia territorial de Valencia , juez de primera instan
cia de esta corte, refrendada del escribano de número D. Fran
cisco Monloya, se cita y emplaza por tercero y último término 
de oí) dias á los acreedores de la testamentaría de D. Luis Fer
nandez Gonzalo del Rio que no hayan comparecido á cobrar al
guno ó algunos de los dividendos que se han ejecutado, para 
que en dicho termino lo hagan al síndieo de la misma testamen
taría I). José iglesias Bcuavente, que tiene su habitación en la 
calle de la Merced, núm. 5 ,  cuarto tercero; con apercibimiento 
que de no presentarse por sí ó por apoderado con poder bas
tante, les parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de primera instancia del partido de Frechilln.==Las 
a u tu 11 da d es, asi civiles como militaies, procederán a la captura 
y debida seguridad de les reos, cuyas señas se expresarán para su 
conducción á este juzgado, y son las siguientes:

Antonio Pons Perez, hijo de Pedro y Josefa , natural de Bar
celona , vecino de Madrid, de 30 anos de edad , de estado viu
do ,  su oíicio fabricante, de cinco pies y dos pulgadas, pelo y 
cejas negros , boca regular.

Benito de los Santos, hijo de Antonio y de Josefa Ramos, 
en la provincia de la Cor uña , natural de Santa María del Sal
to, de 23 años, soltero, labrador, estatura cinco pies y tres pul
gadas, pelo y ojo., negros, nariz y boca regulares, color moreno.

Polícarpo Rodríguez O rdas , natural de Funtella , provincia 
de León , hijo de Lorenzo y Josefa, de 57 años, casado, labra
dor , su estatura cinco pies y dos pulgadas, pelo y cejas negros, 
nariz y boca regulares, color bueno.

Agustín Sanucnnclla, natural de Gástenlo, en la provincia de 
T eru e l ,  hijo de Rafael y Bernardina Sasalu, de 51 años , ca
sado, labrador , cinco pies de estatura , ojos y pelo negros , na
riz y boca regúlales.

Salvador Martínez, alias Marróles, hijo de Manuel y Luisa 
Monlleo, natural de Valencia , dijo, de 24 años de edad, 
soltero, su oficio molinero, cinco pies y dos pulgadas de estatu
ra , pelo, cejas y ojos negros , nariz regular , boca grande, co
lor moreno.

Felipe Fernandez , hijo de Francisco y María Gómez, na
tural de San Juan de Anegra , labrador, su estatura cinco pies 
y una pulgada, pelo y ojos negros, color trigueño, nariz re
gular.

Antonio López Labarrieta, hijo de Mariano y  María Ma
nuela, natural de Corella, vecino de V id e l ,de  41 años de edad, 
soltero, traficante, cinco pies y dos pulgadas, pelo y cejas en
trecanos, nariz regular y color moreno.

Pedro Blanco, hijo de Santiago y Ana Marín , natural de 
Jerez, vecino de la isla de Cuba, de 20 años de edad , soltero, 
labrador, estatura cinco pies, pelo, cejas y ojos castaños, nariz 
regular, boca grande.

SUBASTAS.
Por acuerdo del Ilmo, ayuntamiento constitucional de T o 

ledo se saca á pública subasta por término de 15 dias su ca
sa-teatro para verificar en él Jas representaciones dramáticas en 
todo el inmediato año cómico, que dará principio en el primer 
dia de Pascua de Resurrección del de la fecha, y concluirá en 
el martes de Carnaval del venidero 1847, cuyo término de 15 
dias deberá contarse desde el en que se anuncié en la Gaceta del 
Gobierno, celebiándose al siguiente el remate en la secretaría de 
dicha corporación á las diez de su mañana , y bajo las condicio
nes que se hallarán de manifiesto en dicha oficina, y  admitién
dose la mejora del cuarto dentro de los 10 dias inmediatos ¿ d i 
cho acto.

D. Manuel Gómez de Boros Taravejano de Posada Mon- 
t iel, caballero de la Real y distinguida orden española de Cár- 
los III ,  comendador de la americana de Isabel la católica, inten
dente de marina honorario, comisario ordenador efectivo, m i-  
nistro principal en este departamento y vocal nato de su junta.

En virtud de Real orden de 5 del actual se saca á s u b a ^ i  
pública el suministro de víveres, envases, vasijería y utensi
lios que en el término de dos años necesiten Jos buques de la 
armada nacional , el arsenal de la Carraca y cuerpo de artille
ría de marina de este departamento, y en las casas del Excelen
tísimo Sr. su presidente, calle Real , á las doce de la mañana de 
los dias 1 5 ,  23 y 31 de Marzo próximo venidero, admitiéndo
se en el primero posturas á la llana; en el segundo las de diez
mo y  medio diezmo, y  en el tercero las mejoras del cuarto, 
continuándose después á la llana hasta que el. remate recaiga en 
el mejor postor.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto desde hoy 
en Ja escribanía mayor del departamento, calle de San Pedro 
apóstol, número 5 ;  debiéndose tener entendido que el pago ha 
de hacerse al asentista entrante en metálico y con la misma 
puntualidad que lo ha obtenido el saliente; y que adjudicada la 
subasta al mejor postor ha de ser condicional mente y sujeto a 
la aprobación de S. M. Y no ha de principiar el suministro has
ta el siguiente dia de cumplida la que hoy tiene á su cargo Don 
Juan Manuel Calderón.

Y para conocimiento de los licitadores se fija el presente. 
San Fernando i  i  de Febrero de 1846.=Manuel Gómez de Bo- 
res .=Por mandado de S. S . , Sebastian Morales.

Junta municipal de beneficencia de Segovia.^=Estando acor
dado el arriendo en pública subasta por el año cómico mas pró
ximo del teatro propio de la casa de maternidad, conocida con el 
nombre de niños expósitos de esta capital; sépase que bajo Jas 
condiciones de manifiesto en secretaría se celebrará el remate 
el lunes 2 de Marzo inmediato, y hora de doce á uua del dia 
en bis casas consistoriales.

Segovia 13 de Febrero de 1846.=:Romuiddo JSecerril, secre
tario. i

BIBLIO G R A FIA .
ARCHIVO de la medicina española y  ex trangera, periódico 

dedicado á los médicos y cirujanos, cuyo objeto es reunir 
en una colección ordenada y económica todos los adelantos de 
la ciencia, principalmente en España: redactado por los señores 
Alonso, Mendez Alvaro, Guerra, Arce y Luque, Leganés y Gar
cía Baczn.

El Archivo sale á luz á principios de cada mes por cuader
nos de 80 páginas, del cua) van publicados el i?  y  2? número, 
que contienen escritos originales de célebres médicos españoles. 
Seis números ó cuadernos componen un grueso tomo de 480 pá
ginas con su portada, índice alfabético y cubierta correspon
diente.

Se suscribe por uno ó dos tomos, ó sea por uno ó medio 
año.

Dos tornos, en Madrid 50 rs . , provincias 60, extrangero 80, 
Ultramar 100.

Un tomo, en Madrid 50,  provincias 3 6 ,  extrangero 5 0 ,  U l
tramar 60.

Se suscribe en Madrid librería de la viuda é hijos de Calle* 
ja; en las provincias, por medio de libranzas, en Jas administracio
nes de correos, y en las librerías donde se suscribe á la Enci
clopedia de medicina, cirugía y farmacia,

ALERIA literana.^Coleccion de novelas y obras instructivas 
de ciencias y artes ,  originales y traducidas, de los prime

ros ingenios españoles, ingleses, italianos, franceses y alemanes.
Se publican al mes cuatro tomos en 8? menor, de 200 á 220 

páginas, con cubierta de color orlada, que se reparten cu los 
dias 7 ,  15 , 22 y último de él.

Obra publicada.
Los dos Reyes, novela histórica, original, española, de Don 

Juan de Ariza : consta de cinco tomos, su precio 22 rs.
Repartiéndose.

El tomo 7? de los Amores de Par is ,  de la segunda edición. 
E n prensa.

Viaje á Italia, por Julio Janin.
Precios y  puntos de suscripción.

A 13 rs. mensuales en Madrid en el establecimiento litera
rio y tipográfico de D. Lucas Gouzalez y compañía , callejón de 
S. Marcos, núm. 6 ,  y en las librerías de Monier, M atute , Cas
tillo, Razóla , Poupait é Hidalgo; y en provincias 18 rs . , re
mitiendo su importe por libranza sobre «orreos á tavor de la 
misma.

ESCENAS matritenses por el Curioso Parlante. Cuarta edi- 
cion, ilustrada con grabados intercalados en el texto y la- 

minas aparte.
Se ha repartido la entrega 15 de esta interesante obra.
El precio de c ad a  eutrega con cubierta será en Madrid 2 rs. 

y 2 1/2 en las provincias.
Sigue abierta la suscrieion en la librería de D. Ignacio Boix, 

calle de Carretas, número 27.

BIBLIOTECA popular económica.=  Se ha repartido á los sus- 
& eritores el tomo segundo de las obras de Jovellanos y  el 
tercero del Judío errante. Igualmente se han distribuido á todos 
los que tenían derecho á recibirlo gratis , con arreglo al ultimo 
prospecto de esta publicación, el Album literario, impreso para 
regalar á los suscritores a la Biblioteca. Un tomo de 32 * pagi
nas en 8? francés, edición de lujo, que contiene 28 composicio
nes en prosa y verso de otros tantos de nuestros primeros lite
ratos, muchas de ellas inéditas.

Se suscribe á la Biblioteca popular en M adrid,  gabinete li
terario , calle del Príncipe , y  en las provincias en casa de to
dos los corresponsales del Sr. Mellado , editor. En los mismos 
puntos se dan gratis los prospectos. Van publicados 32 volúme
nes de esta colección , y ademas cuatro que se han distribuido 
gratis á los suscritores.

T A abeja literaria. Se ha repartido el núm. 5? de este periódico, 
que contiene la continuación del conde de Monte-Cristo, 

novela por A. Dumas y la del Patriarca del Valle ,  original dé 
D. Patricio de la Escosura.

Desde Marzo próximo deben repartirse dos números de la 
Abeja cada mes ; uno el 15 y otro el 30.

Se suscribe á razón de 4 rs. por número y 40 por 12 ,  reci
biendo 13 , en Madrid, gabinete literario, calle del Príncipe.

En las provincias, con el correspondiente aumento por razón 
de portes, en casa de todos los corresponsales del Sr. Mellado, 
editor.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la acreditada tragedia en cinco actos, 

titulada
PELAYO.

3? Las mollares.
4? Terminará el espectáculo con la pieza en un acto, t i l ín  

lada
TRAPISONDAS POR BONDAD.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la ópera nueva, en tres actos, del maestro 

español Sr. Genovés, pensionado por S. M. en Italia, titulada

LUISA DE LA VALLIERE,

En esta ópera tendrá el honor de presentarse el primer 
Sr. Corvado Miraglia.

CIRCO. A las ocho de la noche.

H E R N A N I , 
ópera séria en cuatro actos.

INSTITUTO. A las siete de la noche.
EL  DERECHO DE P R IM O G E N IT U R A ,

comedia nueva en uu acto.
Baile.

M E N T IR  CON NOBLE IN T E N C IO N ,
comedia nueva en dos actos.

Baile.


